
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: - 

LlNlDAD DE ACCESO: PROGRESO, YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 031201 5. 

Mérida, Yucatán, a diez de junio de dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. 

-. mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte de la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, recaída a 

la solicitud marcada con el número de folio 7861 14. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha cuatro de diciembre de dos mil catorce, la C. m 
p r e s e n t ó  una solicitud de acceso a la información ante la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, misma que 

fue marcada con el número de folio 7861 14, en la cual requirió lo siguiente: 

"DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 

ACUERDOS QUE FUERON RESULTADO DE LAS SESIONES DE CABILDO 

DEL AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATAN, REALIZADAS EN EL 

PER~ODO QUE VA DEL 1 DE MAYO DE 2014 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2014." 

SEGUNDO.- El dos de enero del dos mil quince. la C . 7 1  

interpuso recurso de inconformidad a través del Sistema de Acceso a la 

Información (SAI) contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntarriiento 

de Progreso, Yucatán, aduciendo: 

"LA FALTA DE RESPUESTA DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL ESTABLECIDO 

QUE CORRESPOND~A AL D ~ A  18 DE DICIEMBRE DE 2014, A LA SOLICITUD 

HECHA AL AYUNTAMIENTO DE PROGRESO DE QUE PROPORCIONE LOS 

DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LA INFORMACIÓN RELATIVA DE LOS 

ACUERDOS QUE FUERON RESULTADO DE LAS SESIONES DE CABILDO DE 

ESE MISMO AYUNTAMIENTO EN EL PERIODO QUE VA DEL 1 DE MAYO DE 

2014 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2014." 

TERCERO.- El día doce de enero del presente año, el Titular de la Unidad de Acceso a 

la Información Pública del Ayuntamiento de Progreso Yucatán, emitió resolución \ 
mediante la cual dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, 

determinando sustancialmente lo siguiente: 
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LL 
.m. 

CONSIDERANDOS 

SEGUNDO .-... SE ACUERDA CONCEDER UNA EXTENSI~N DE TERMINO 

PARA HACER UNA BÚSQUEDA EXTENSIVA EN LOS ARCHIVOS DE LA 

SECRETAR~A Y DAR PRONTA RESPUESTA A LO SOLICITADO ... 

RESUELVE 

PRIMERO.- INFÓRMESELE AL SOLICITANTE QUE LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN PUEDE SER IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LAS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el día doce de enero del año que transcurre, se 

de inconformidad descrito en el antecedente SEGUNDO; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se 

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación 

establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se adrriitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fecha veintisiete de enero del año en curso, se notificó personalmente a 

la Unidad de Acceso obligada, el auto relacionado en el antecedente inmediato anterior, 

a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes 

al de la notificación del citado acuerdo rindiera lnforme Justificado de conformidad con 

lo señalado en el ordinal48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 

y los Municipios de Yucatán; asimismo, en lo que atañe a la parte recurrente, la 

notificación se efectuó mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, marcado con el número 32, 784, el veintiocho del mismo mes y año. 
\ r 

SEXTO.- El día seis de febrero de dos mil quince, el Titular de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntarriiento de Progreso, Yucatán, mediante oficio marcado 

con el número UMAIP/05/2015 de fecha tres del propio mes y año, y anexos, rindió 

lnforme Justificado a través del cual determinó sustancialmente lo siguiente: 
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L L  . . . 
ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA A MI CARGO, SE 

ENCARGÓ DE HACER EL TRÁMITE SOLICITÁNDOLE A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE RESGUARDA LA INFORMACIÓN ... 
MEDIANTE OFICIO NUMERO SM/181/2014 DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 

2014 Y, RECIBIDO EL 08 DE ENERO DE 2015, EL SECRETARIO MUNICIPAL, 

RES PON DI^ ... 
... SOLICITO UNA EXTENSIÓN DE TÉRMINO PARA HACER UNA BUSQUEDA 

EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA Y DAR PRONTA 

RESPMESTA A LO SOLICITADO. 
9, . . . 

SÉPTIMO.- Por auto de fecha once de febrero del presente año, se tuvo por presentada 

a la particular con el escrito del tres del mismo mes y año, a travks del cual por una 

parte, señaló un domicilio para oír y recibir notificaciones, y por otra solicitó la expedición 

de un juego de copias simples de todas y cada una de las constancias, acuerdos y 

documentos que obran en el expediente que nos ocupa; en razón de lo anterior, se 

determinó acceder a dicha petición, por lo que se ordenó la entrega de dichas 

constancias a la solicitante; por otro lado, se dio cuenta del oficio relacionado en el 

antecedente previamente aludido, y anexos, siendo que del análisis efectuado a dichas 

documentales, se desprendió que fueron remitidas por la Unidad de Acceso recurrida 

con la intención de rendir el informe correspondiente al recurso de inconformidad que 

nos atañe, pues del cuerpo del escrito, se observó que así lo manifestó expresamente, 

del cual se deduce la existencia del acto reclamado; a saber, la negativa ficta recaída a 

la solicitud de acceso con folio 786114; ahora bien, atento al estado procesal que 

guardaba el asunto que nos ocupa, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad 

para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes al en que 

surtiera efectos la notificación correspondiente. 

OCTAVO.- El día veintisiete de marzo del año que transcurre, mediante el ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 822, s 

notificó a las partes el proveído descrito en el antecedente SÉPTIMO. &[ 
NOVENO.- Mediante acuerdo emitido el diez de abril del presente año, se tuvo por 

presentado el escrito de fecha siete del propio mes y año, signado por la C. a e. mediante el cual rindió sus correspondientes alegatos, y toda vez. que 
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el término que le fuere concedido a las partes para tales fines feneció sin que la autoridad 

responsable realizara manifestación alguna, por lo que se declaró precluído su derecho; 

ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro 

del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del presente proveído. 

DÉCIMO.- El día ocho de junio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial 

del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 868, se notificó a las 

partes el acuerdo descrito en el antecedente NOVENO. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso 

a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro orgariismo del gobierno 

estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de interés público, 

vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a la 

información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso 

de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las Unidades 

de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 

1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del 
i 

Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado r i 
que rindiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, \ 1 

. - 
Yucatán, con motivo del traslado que se le corriera del presente medio de impugnación. 
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QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información marcada con el número 

7861 14, presentada en fecha cuatro de diciernbre de dos mil catorce, ante la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, se desprende 

que en virtud que el interés de la particular versa en obtener los acuerdos que fueran 

resultado de las sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Progreso Yucatán, del día 

primero de mayo al treinta de novierribre de dos mil catorce, y toda vez que acorde a lo 

previsto en los ordinales 31 y 38 de la Ley del Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatan, como se asentará posteriormente, los acuerdos que se tomen por el Cabildo 

como resultado de las sesiones, se harán constar en el acta respectiva que contendrá 

una relación concisa de los acuerdos aprobados, misma que se realizará de manera 

veraz e imparcial y que será preservada en un libro encuadernado y foliado, se 

desprende que la información que desea conocer la ciudadana son "las actas de Sesión 

Cabildo del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, que contengan los acuerdos que se 

hubieren tomado en las sesiones realizadas en el período correspondiente del primero 

de mayo al treinta de noviembre de dos mil catorce". 

Al respecto, conviene precisar que la autoridad no emitió respuesta alguna a la 

petición de la hoy recurrente dentro del plazo de diez días hábiles que marca el artículo 

42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán; en tal virtud, la solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), 

el día dos de enero de dos mil quince interpuso el recurso de inconformidad que nos 

ocupa, contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Informacióri Pública 

del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, resultando procedente en términos de la 

fracción IV del artículo 45 de la Ley en cita, que en su parte conducente establece lo 

siguiente: 1. 
"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACI~N PODRÁ INTERPONER, POR sí MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ART~CULO 32 

DE ESTA LEY. 

jil 
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PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS 

SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACI~N PÚBLICA: 

. . . 
1V.- LA NEGATIVA FICTA; 

s.. 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO 

DE LOS QUINCE D~AS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA 

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL 

ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ART~CULO, EL RECLIRSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO 

A LA INFORMACI~N PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCI~N 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Asimismo, admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintisiete de 

enero del año en curso, se corrió traslado a la Unidad de Acceso obligada, para efectos 

que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido 

acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de 

la Ley previamente invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo rindió en tiempo y de cuyo análisis se 

dedujo la existencia del acto reclamado. 

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes 

Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurídico aplicable, 
-9 

y la competencia de la autoridad. 

SEXTO.- Con relación a la información que es del interés de la particular, esto es, las 

3 
actas de Sesión Cabildo del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, que contengan los 

acuerdos que se hubieren tomado en las sesiones realizadas en el  período 

correspondiente del primero de mayo al  treinta de noviembre de dos mil catorce, se 
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determina que las Actas de Sesión de Cabildo, son de naturaleza pública, toda vez que 

acorde a lo establecido en los artículos 2 y 4 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, es información pública todo 

documento, registro, archivo o cualquier dato que se recopile, procese o posean los 

Sujetos Obligados; esto, en razón que las Actas de Sesión, al ser los documentos en 

donde se hacen constar los puntos que se traten en las Sesiones que celebre el Cabildo, 

que es un Órgano Colegiado que lleva a cabo la Administración, Gobierno, Hacienda y 

Planeación del Municipio, de conformidad a los numerales 30, 36 y 38 de la Ley de 

Gobierno de los Municipios de Yucatán, su entrega transparenta la gestión Municipal, y 

por ende, permitiría a la ciudadanía conocer los acuerdos tomados por los 

Ayuntamientos; esto, siempre y cuando las mismas no actualicen ninguna de las 

causales de reserva previstas en la Ley de la Materia. 

Apoya lo anterior, el Criterio 0312009 sustentado por la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto, el cual fue publicado en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de la Materia, 

Primera Parte, el cual, es compartido y validado por el presente 6rgano Colegiado, 

mismo que a la letra dice: 

"ACTAS DE CABILDO SON DE CARACTER (SIC) PÚBI-ICO, SALVO 

LOS CASOS PREVISTOS EN EL ART~CULO 36 DE LA LEY DE 

GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. EL 

AYUNTAMIENTO ACTÚA A TRAVÉS DE SESIONES, QUE SE HACEN 

CONSTAR EN UN ACTA QUE ESTABLECE LA RELACIÓN SUCINTA DE 

LOS PUNTOS TRATADOS Y ACUERDOS APROBADOS; SI BIEN LAS 

ACTAS DE CABILDO POR REGLA GENERAL SON PÚBLICAS EN 

VIR'TLID DE QLlE ÉSTAS PLASMAN EL E.IERCICI0 DE LA 

ADMINISTRACI~N, GOBIERNO, HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL 

MUNICIPIO, LO CIERTO ES QUE DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL PRECEPTO CITADO, SE COLIGE LA EXCEPCIÓN 

A DICHA REGLA, QUE SE SURTE SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN 

EN SU TOTALIDAD CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: CUANDO A 

JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL CABILDO, LOS 

ASUNTOSATRATARENLASSESIONESPUDIERANPERTURBAREL 

ORDEN Y A SU VEZ REVISTAN EL CARÁCTER DE RESERVADAS O 
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CONFIDENCIALES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACI~N PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 0512007, SUJETO OBLIGADO: TEKAX. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 8012007, SUJETO OBLIGADO: DZIDZANTUN. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27512008. SUJETO OBLIGADO: DZIDZANTÚN. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1512009, SUJETO OBLIGADO: TECOH. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 3012009, SUJETO OBLIGADO: PETO. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 3312009, SUJETO OBLIGADO: PETO." 

Con todo, es posible concluir que la información que desea obtener la impetrante 

reviste carácter público, por quedar comprendida en los numerales 2 y 4 de la Ley de la 

Materia, y no actualizar ningún supuesto de reserva y confidencialidad de los 

establecidos en los ordinales 13 y 17, sucesivamente, de la Ley en cita. 

SÉPTIMO.- Establecida la publicidad de la información, en el presente apartado se 

analizará la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé: 

"ART~CULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA 

CONSTITUCIÓN POL~TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 

PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS 

EJERCERÁ ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO 

COLEGIADO DE DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL 

VOTO POPULAR, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACI~N 

ELECTORAL DEL ESTADO. 

ART~CULO 21. EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AÑOS Y SE 

COMPONE POR EL NÚMERO DE REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL 

ESTADO DETERMINE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNO SERÁ ELECTO CON EL CARÁCTER DE 
b \ 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO, CON EL DE S~NDICO. 

SERÁN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN 

ELECTAS EN LOS TÉRMINOS DEL AR'T~CULO ANTERIOR, MEDIANTE 

'J 
RESOLUCI~N FIRME QUE EMITA EL ORGANISMO U 'ÓRGANO 

ELECTORAL COMPETENTE Y PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
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. . . 
AR'T~CULO 30.- EL CABILDO DEBERÁ SESIONAR CON LA ASISTENCIA 

DE LA MAYOR~A DE SUS INTEGRANTES, QUIENES TENDRÁN IGUALDAD 

DE DERECHOS Y OBLIGACIONES; CON LAS EXCEPCIONES 

ESTABLECIDAS EN ESTA LEY. 

MUNICIPAL, CONVOCAR A LAS SESIONES DE CABILDO Y, A FALTA DE 

ÉSTE, LO HARÁ EL SECRETARIO MUNICIPAL. 

EL CABILDO CELEBRARÁ AL MENOS DOS SESIONES ORDINARIAS 

CADA MES, QUE DEBERÁN SER CONVOCADAS POR ESCRITO CON 

TRES D~AS NATURALES DE ANTICIPACI~N, INCLUYENDO EL ORDEN 

DEL D~A; CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR. 

ARTICULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERÁN P~IBI-ICAS, SALVO 

EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 

CABILDO Y SIEMPRE QUE SE TRATE DE: 

l.- ASUNTOS CUYA DISCUSIÓN PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O 

11.- CUESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES. 

ART~CULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARÁ CONSTAR 

EN ACTA QUE CONTENDRÁ UNA RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS 

TRATADOS Y LOS ACLIERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE REALIZARÁ 

DE MANERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVÁNDOSE EN UN LIBRO 

ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA COPIA DE DICHA ACTA Y LOS 

DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARÁ UN EXPEDIENTE Y CON 

ÉSTOS SE CONFORMARÁ UN VOLUMEN CADA ANO. 

UNA VEZ APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN, LA FIRMARÁN TODOS 

LOS REGIDORES PRESENTES Y SE LES ENTREGARÁ COPIA 

CERTIFICADA, A QUIENES  AS^ LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR 

DE TRES D~AS NATURALES. 

. m .  

ART~CULO 61 .- SON FACLILTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO: 
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l.- AUXILIAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO RELATIVO A LAS 

CONVOCATORIAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES; 

. . . 
111.- ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES Y ELABORAR LAS 

CORRESPONDIENTES ACTAS; 

IV.- AUTORIZAR CON SU FIRMA Y RÚBRICA, SEGÚN CORRESPONDA, 

LAS ACTAS Y DOCLIMENTOS;  AS^ COMO EXPEDIR Y AUTORIZAR CON 

SU FIRMA, LAS CERTIFICACIONES Y DEMÁS DOCUMENTOS OFICIALES; 

VIII.- 'TENER A SU CARGO EL CLllDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL; 

De las disposiciones legales previamente expuestas se desprende lo siguiente: 

Que el Ayuntamiento, para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesita 

la existencia de un Órgano Colegiado, que lleve a cabo la Administración, 

Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como 

el Cabildo, el cual deberá actuar mediante sesiones públicas salvo en los casos 

en que expresamente prevé el articulo 36 de la Ley de Gobierno de los Municipios 

de Yucatán. 

Que el Presidente Municipal o el Secretario, (éste ultimo siempre y cuando el 

primero de los nombrados se encuentre ausente), serán las autoridades 

competentes para convocar a las sesiones de Cabildo, dentro de los tres días 

naturales, veinticuatro horas o menos, segun sea el caso. 

Que en la sesión, el Cabildo deberá tratar los asuntos del orden del día y tomar 

los acuerdos correspondientes, debiendo posteriormente asentar el resultado en 

las actas de Cabildo; esta acta se realizará de manera veraz e imparcial, 

preservándose en un libro encuadernado y foliado. Con una copia de dicha 

acta y los documentos relativos, se formará un expediente y con éstos se 

conformará un volumen cada año. 

Que entre las facultades y obligaciones del Secretario Municipal se encuentran\ 

el estar presente en todas las sesiones, elaborar las correspondientes actas 

y tener a su cargo el cuidado del archivo municipal. 

Expuesto lo anterior, es posible concluir que el Ayuntamiento, en la especie el de 

Progreso, Yucatán, para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesita la 
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existencia de un Órgano Colegiado denominado Cabildo, quien realiza la Administración, 

Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, el cual actúa mediante sesiones públicas 

salvo en los casos en que expresaniente prevé el artículo 36 de la Ley de Gobierno de 

los Municipios del Estado de Yucatán, asentando el resultado en las actas de cabildo, 

las cuales deberán contener todos y cada uno de los puntos tratados y aprobados; esta 

acta se realizará de manera veraz e imparcial, preservándose en un libro 

encuadernado y foliado. Con una copia de dicha acta y los documentos relativos, se 

formará un expediente y con éstos se conformará un volumen cada año; asimismo, el 

Secretario Municipal será designado por el Cabildo a propuesta del Presidente 

Municipal, desprendiéndose que entre sus facultades y obligaciones se encuentran el 

estar presente en todas las sesiones, realizar las actas correspondientes, expedir las 

certificaciones de los documentos oficiales y tener bajo su responsabilidad el cuidado del 

archivo municipal. 

Así, conviene puntualizar la obligación del Ayuntamiento de Progreso, 

Yucatán, de tener en sus archivos el libro donde se preserven todas las actas de 

cabildo resultantes de las sesiones celebradas; luego entonces, en caso de 

haberse celebrado sesiones en la actual administración del propio Ayuntamiento, 

en el periodo que comprende los meses de mayo a noviembre de dos mil catorce, 

en específico las actas de Sesión Cabildo del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, 

que contengan los acuerdos que se hubieren tomado en las sesiones realizadas 

en el período correspondiente del primero de mayo al treinta de noviembre de dos 

mil catorce debe obrar en los archivos de la Secretaria Municipal, que por sus 

fi~nciones y atribuciones es competente para proceder a su entrega, o en su caso, 

informar los motivos de su inexistencia. 

Con todo, toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la 

información solicitada en los archivos del Sujeto Obligado, sino también que ésta reviste 

naturaleza pijblica, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, 

Yucatán, recaída a la solicitud de acceso que incoara el presente medio de 

impugnación. 

OCTAVO.- Atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso \J 
a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se dilucida que para 
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que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes 

supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad 

recurrida, b) que se resuelva a favor de la impetrante al acreditarse que el sujeto obligado 

orriitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la 

procedencia sobre la entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta 

fojas útiles que marca el invocado artículo, siendo que de actualizarse esto último, las 

primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de 

los derechos correspondientes por parte de la particular; situación que en la especie sí 

aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán; se acreditó la 

existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió documental alguna que 

acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la 

publicidad de la información y su posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, 

en los Considerandos QUINTO y SEXTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en 

caso de resultar existente la información, la autoridad procederá a efectuar su 

entrega de manera gratuita a la impetrante, hasta un máximo de cincuenta fojas 

útiles, entendiéndose que si la información excediera de dicho numeral de fojas, 

las primeras cincuenta serán entregadas de esa forma y las restantes previo pago 

de los derechos respectivos por parte de la particular. 

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 0412014 emitido por el 

Consejo General de este Instituto, publicado el día veintiocho de mayo de dos mil catorce 

a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con 

el número 32, 619, cuyo rubro establece: "INFORMACIÓN QUE DEBE SER 

SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO DEL 

RECURSO DE INCONFORMIDAD." 

NOVENO.- Con independencia que ha quedado acreditada la existencia del acto 

reclamado, esto es, la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, no pasa inadvertido para este consejo\ 

General que la autoridad, en vía de Informe Justificado remitió diversas constancias, y$ 

mismas que no se procederá a su estudio pues versan en cuestiones novedosas 

surgidas con motivo de las gestiones extemporáneas efectuadas por la recurrida al rendir 

SIJ informe justificado, que no forman parte de la litis del presente medio de impugnación, 
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toda vez que ésta se constituye con el escrito inicial (recurso de inconformidad) y el acto 

reclamado (negativa ficta). 

DÉCIMO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera 

procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, y se le instruye para los siguientes 

efectos: 

Requiera al Secretario Municipal, a fin que realice una búsqueda exhaustiva de 

la información que es del interés de la particular, esto es, las actas de Sesión 

Cabildo del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, que contengan los acuerdos que 

se hubieren tomado en las sesiones realizadas en el período cotrespondiente del 

primero de mayo al treinta de noviembre de dos mil catorce, y la entregue, o en su 

defecto, declare motivadamente su inexistencia. 

Emita resolución a través de la cual ordene la entrega de la información en la 

modalidad peticionada, que le hubiere remitido la Unidad Administrativa referida en 

el punto que precede, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá 

ser suministrada acorde a lo previsto en el ordinal43 segundo párrafo de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Muriicipios de Yucatan; es 

decir, deberá ser puesta a disposición de la ciudadana de manera gratuita, hasta 

un máximo de cincuenta fojas útiles (siendo que el excedente únicamente será 

obtenido previo pqgo de los derechos correspondientes), o en su caso, a ,través de 

algún medio electrónico; o bien, informe motivadamente las causas de su 

inexistencia en los archivos de la Unidad Administrativa en cita, de conformidad al 

procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de la Materia. 

Notifique a la ciudadana su resolución. Y 

Remita a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones 

efectuadas al respecto. A ! 
Por lo antes expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E  
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PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la 

negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos 

QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, OCTAVO Y NOVENO de la resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de 

Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta 

determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que cause 

estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del día 

hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en 

caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo 

del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General 

anexando las constancias correspondientes. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación, se realice de manera 

personal a las partes, de conformidad a los artículos 25 y 36 del Código de 

Procedirriientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 

de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 

vigente. 

CUARTO.- Cúmplase. k 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, con fundamento en los numerales 30, párrafo $i 
primero, y 34, fracción l. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y \ 
los Municipios de Yucatán, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, únicamente el Ingeniero Civil, 

Víctor Manuel May Vera y la Licenciada en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, 

Consejero Presidente y Consejera, respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública, en sesión del diez de junio del año dos mil quince; lo anterior, toda 

vez que mediante sesión de fecha seis de abril del propio año, se acordó tener por 

presentada la renuncia del Contador Público Certificado, Álvaro Enrique Traconis Flores, 
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y se estableció hacerle efectiva a partir de la finalización de la misma, tal y como obra en 

CONSEJERA 


